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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  MARLENY DE JESÚS MESA MESA 

DEMANDADA 
COLPENSIONES 

MARÍA AURORA PATIÑO DE GARCÍA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00255 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Da por contestada  

 

En el trámite de la referencia, teniendo en cuenta que la respuesta dada a la 

demanda por parte de COLPENSIONES y la vinculada por pasiva MARÍA AURORA 

PATIÑO DE GARCÍA, obrante en los archivos 7 y 8 del expediente, cumple a 

cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del 

Proceso; por lo tanto, el despacho dará por contestada la demanda. 

 

Como quiera que la sociedad MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S entidad que 

representaba legalmente los intereses de Colpensiones presentó RENUNCIA al 

poder a ellos otorgado obrante en el archivo 11 del expediente, se acepta dicha 

dimisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión del art. 145 del CPTSS. 

 

Y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, se requiere al representante 

legal de COLPENSIONES para que en el término de cinco (5) días, designe un 

nuevo apoderado. 

 

En los términos del poder conferido en el archivo 8 del expediente digital, se le 

reconoce personería para representar judicialmente a la parte vinculada por pasiva, 

la señora MARÍA AURORA PATIÑO DE GARCÍA., al abogado ALFONSO TITO 

MEJIA RESTREPO con tarjeta profesional No. 28.606 del C.S.J. para representar 

los intereses de la demandada. 

 

Por otra parte, se incorpora memorial allegado por COLPENSIONES que 

corresponde a CERTIFICACIÓN NO. 178752022 no acuerdo conciliatorio, visible 

en el archivo 10 del expediente. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se procederá a fijar fecha para la audiencia que 

en derecho corresponda, atendiendo el orden cronológico de los procesos a 

Despacho y la disponibilidad de la agenda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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